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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e in a  y  su augus ta H e r m a n a  la Seren í 

sima Señora  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Luisa  F e rn and a  
con t inúan en  esta cor te  s in  no ve dad  en su i m p o r 
tante sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Por decreto de l 5 del actual se ha servido S. A .  el R e 

gente del Reino conceder á los oficiales de la secretaría de 
este ministerio los ascensos que según orden de rigorosa escala 
les correspondían por fallecimiento del que lo fue D. R em i
gio de Mendizabal , y  nombrar para su resulta al contador de 
la fábrica del papel sellado D .  Pedro Gorosliza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
E l  gefe político de V a le n c ia ,  en el último parte que con 

fecha 2 i del corriente ha dirigido al ministerio de la G o ber
nación , dice que aquella capital está completamente trauqui-  
la ,  y  que cada vez se aumentan mas las garantías de que será 
conservado el orden público: que los pueblos de la provincia, 
de quienes reclamó auxilios , han correspondido á sus deseos 
enviando fuerzas de la Milicia nacional: que tanto esta cuanto 
la de la capital se han prestado á toda clase de servicios, es
tando muy complacido de su buena disposición y  de los méri
tos que ha contraido: que el capilan general acaba de llegar 
con tropas de las que ocupaban la provincia de Castellón ; y  
por ú lt im o, que tiene el mayor placer en asegurar que la ley  
ejerce allí su im perio, habiéndose puesto y a  á disposición de 
los tribunales cinco sugelos que han sido presos.

Acompaña el mismo gefe copia de la alocución que ha di
rigido á los habitantes de la p rovincia , que dice asi :

Valencianos : E l  orden público que intentaran turb ar ,  y  
por un momento turbaron algunos díscolos, se halla restable
cido. L a  ley  ejerce su imperio en esta capital , y  las autorida
des superiores de la provincia conservamos la posición legal 
que jamas perdimos. [L o o r  eterno al leal ejército! ¡loor tam
bién á la sensatez del pueblo, y  loor en fin á la Milicia  c iu 
dadana que ha contribuido á tan feliz desenlace! S í ,  feliz des
enlace , valencianos , porque la sangre de vuestros hermanos 
no ha manchado nuestro suelo.

En estos primeros momentos, como los inmediatos al triun
fo, estoy demasiado afectado de gratitud hácia los que han 
contribuido á tan feliz desenlace para que pueda dedicarme á 
otra cosa que á anunciaros las garantías de orden y  tranquili
dad que ofrece esta población. S í ,  hay garantías, valencianos* 
y  son hoy tanto mayores , cuanto mayores son Jos desengaños 
que reciben los díscolos.

V alen cia  2 1 de N oviem bre de i84-2. =  E 1 gefe superior 
político, M igu el  Antonio Camacho.

Según los partes recibidos en este ministerio , todas las pro
vincias de la Peniusula gozan de completa tranquilidad, ex
ceptuada la ciudad de Barcelona.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

S. A .  el Regente del Reino se ha servido nombrar coman
dante general de las fuerzas navales de la costa de Cataluña al 
gefe de escuadra de la armada nacional D .  José Baldasano , y  
mayor general de las mismas al capitán de navio D .  Tomas 
Sostoa.

E n  la Gaceta de ayer, página i *  , columna 2* , línea 2 5, 
se omitió involuntariamente la fecha, que es 22 de Junio ú l
timo.

PARTE NO OFICIAL.
N O TICIA S E X T R A N G E R A S.

S E R V IA .
Fronteras de la Turquía g de Noviembre.

Em ir-effendi se anunció en Belgrado con muchas salvas de 
artillería ; la de los fuertes há respondido , y  los habitantes e s -

tan contentos y  gozosos. Las salvas se han prolongado hasta 
bien entrada la noche. Emir-cílvndi se ha dirigido al campo de 
Kiaun l-bajá  , gobernador de la fortaleza y hará solemnemente 
su entrada en la ciudad , y  en seguida se publicará el berat 
con toda la solemnidad y aparato.

E l  lunes próximo se hará la solemne investidura al P r ín c i
p e ,  y  desde este dia empezará su admioistraciou regular. Se 
anuncian diversos decretos del Gobierno , especialmente una 
amnistía. (Gaceta de Augsburgo.)

H O L A N D A .

Escriben de H aya  el 15 de Noviembre :
L a  tentativa por que el general Vandersmisen fue conde

nado á muerte se hacia en favor de la casa de Orange : tam
bién la presencia del general en suelo holandés ha comprome
tido singularmente á la corte de Haya. Se cree que el general 
volverá á A ix - la -C h a p e l le  con su muger. (Const.)

F R A N C I A .

P arís 16  de Noviembre.

E l  M orning-Post inserta la siguiente carta dirigida al mis
mo desde Paris con fecha del 1 1 .

Conclusión del protocolo para la ratificación del tratado 
de 20 de Diciembre de 1841*

Antes de a yer ha llegado un correo de Londres, el cual ha 
traído á Mr. Guizot la noticia de que el protocolo para la ra
tificación del tratado de 20 de Diciembre había quedado c e r
rado en Foreing-ofíice el lunes y ,  con la firma de los repre
sentantes de las Potencias puesta al pie del tratado en virtud 
de formal solicitud del embajador de Francia. ( Debáis.)

Se lee en el Sun :
Se dice que el puesto tan importante y  elevado de gober

nador de la India estará en breve vacante. Los directores han 
hecho á lord Ellemboroug observaciones , y  hasta le han re
convenido enérgicamente por la orden que ha dado á las tro
pas del Afghanistan de atravesar el Indo , por lo que se cree 
que el noble duque adoptará el partido de dar su dimisión, y  
de regresar á Inglaterra para justificar el sistema político que 
ha adoptado, y  que ha sido objeto de tan severa critica. (Id .)

L a  Gaceta de Londres contiene una orden del consejo en 
la que se declara que desde 1? de Enero de 184^ los puertos 
de Wellin^ton , A ucklan  y R u ss e l l , en la colonia de la N u e -  
va  Z e la n d a , serán puertos francos. {Id.')

M ADRID 2 4  DE N O V I E M B R E .

Sin ab an d o n a r  el tono templado y decoroso que 
nos proponemos usar,  en bien de la pa t r i a ,  mient ras  
siga la crisis que  a esta aflige, queremos hoy revelar  
al pais agi tado la conducta  seguida por  una  pa r t e  de 
la prensa per iódica,  po r  la prensa  coligada en fin, y 
mas especialmente por  una de sus fracciones. Sepan 
pues los hombres  ho n rado s ,  los hombres  imparc iales , 
que forman por  for t una  la m a y o r í a  inmensa  de la 
nac ión ,  lo que deben juzgar  cíe sus protestas y  de 
sus intenciones.

Cu an d o  el poder,  combat ido  po r  una  fuerza c on 
t r a r i a ,  mas habia  menes ter  de apoyo para repelerla;  
cu an do  en el Ínteres de todas las personas de orden  
se debía fortalecer  á aquel pa r a  hacer imposible la 
a n a r q u í a ,  no ha  habido  un solo periódico de la liga 
que deponiendo sus rencores  , que abjur ando su sa
ñ a ,  que enderezando sus esfuerzos al bien general ,  
ha ya  p r o n u n c i a d o  un a  palabra  de paz,  hay a  levan 
tado una  b an de ra  de un ió n  y concordia .  E n  los p a r 
t idos ext re m os ,  en los diarios qu e ,  en vez de d iscu
t i r,  i n su l t an ,  qué ,  en vez de razonar ,  r id icul izan,  
esta conducta  no  nos a d m i r a , no nos sorprende .  Mas 
duéleiios ver á los que se jac tan  de imparc i a í es ,  á

aquellos á quienes hasta ahora  hemos creído nobles 
adversarios , esplotar  una  ca lamidad publ ica,  at izar 
una  hoguera espantosa ,  cuyas víctimas pueden ser 
ellos mismos. Y  si n o ,  díganos el H e ra ld o :  en una 
subversión d é l o  que hoy existe ¿prevalecerían sus 
hombres ni sus princ ipios? ¿N o  los alejarían mas y 
mas del poder que codic ian?  ¿Y no saben la suer te 
infalible de las revoluciones cuando no se detiene su 
curso? ¿N o  iria á para r  el poder desde los republ i 
canos á los absolu ti s tas? ¿Acaso desean esto?...^ No; 
porque  nosotros respetamos las palabras de los h o m 
bres,  y no creemos hipócri tas  á aquellos que han de
fendido las ideas liberales,  aunqu e  bajo dist inta e n 
seña que la nuestra.

Entonce s  ¿qué se quiere? ¿por  qué se t raba ja?  
U n a  ilusión funesta os ciega; ia sed del m and o ex 
t ravía vues tra razón. ¿Creéis  que en la anarquía  se
ríais vosotros los elegidos? Y si no ,  ¿po r  qué sopláis 
con violencia el volcan , por qué negáis vuestro a r 
r imo al p o de r ,  sabiendo que lo necesi ta? ¿ P o r  qué  
exageráis los peligros , por qué alarmais los espíri tus?

Nosot ros  no exageramos:  una par te  de la prensa,  
la f racción m od erad a ,  lia cooperado en estos dias, 
quizás sin determinado propósito,  á poner  los ánimos 
en combust ión .  Las nuevas propicias de Cata luña pa
saban desaperc ib idas ; las especiotas ridiculas que c i r 
culan en los corrillos eran acogidas con avidez ;  las 
acusaciones , las calumnias  al poder  bro taban en to
das partes.  ¡ E l  H era ld o  ha tenido la triste gloria de 
d ist inguirse en tan deplorable misión! Tal vez sin co- 
nocer  el mal que hacia á la causa l ibera l ,  tal vez 
no  imag inando que debil i taba ese poder que a m bi
ciona para  su par t ido,  que con su impremedi tac ión  
conspi raba has ta contra el prestigio del Tro no .

N o  hablamos  vagamente :  ahí está la noticia mil  
veces repet ida de la ocupación de Monjuich  por  los 
rebeldes,  en el punto  misino en que su gua rn ic ió n  
recibía víveres y r e fu e rz o s ; ahí está la falsa in s u r 
rección de Zaragoza;  el ment i roso saqueo de Barce
lona;  la fingida suspensión de la libertad de i m p r e n 
ta. Nosot ros  no achacamos al H era ld o  ni  á n in guno 
de los periódicos de la liga la invención de seme
jantes  especies; pero les acusamos por  su facil idad 
en acojerias ,  por  su. propens ión  á exagerar las ,  por  
su tendencia á mirar  el porveni r  mas sombr ío y pre
ñado de desventuras  de Jo que está realmente.

E n  las revoluc iones , y a u n  mas abs t ractamente  
en las cuest iones todas,  es fuerza abrazar  un e x t r e 
mo ñ otro. E n  la crisis presente no cabe mas que 
cooperar  al t r iunfo  de la rebe l ión ,  ó apoyar  al G o 
bierno  para  sofocarla ; decidirse é n t r e l a  república y 
la m o n a r q u í a ,  porque  la repúbl ica ,  aun qu e  encu
bierta,  es el fin de los rebeldes barce loneses: y si no, 
en las condicionales de su proc lama véase el ins
t in to  que tan bien lia sabido in te r p r e ta r  el Sr. c o n 
de de Peracamps.

No concluiremos sin manifes tar  nues tra  e s t r a ñ e 
za al ver á uno de nuestros cofrades mas graves y 
mas sesudos seguir la conducta que censuramos.  E l  
C o r re sp o n sa l, que desde su in co rpo rac ión  á la liga 
ha perd ido  la mesura  y la im p a rc ia l id ad ,  sigue Ja 
misma senda que el H e r a ld o , aun qu e  con mas reserva.  
P a r a  ser consecuente consigo mismo hubiera debido 
ó cal lar  ó ponerse al lado del po de r :  para ser im p ar 
c ia l ,  según blasona,  no debiera haber  acogido las 
falsas aseveraciones de los par t idos:  para ser justo, 
has ta estar  bien in formado ,  no debió n a r r a r  saqueos 
que no han  ex i s t i d o ,  y que si se han rea lizado,  no 
t ienen que achacarlos al val iente y denodado ejérci 
to , s ino á esa turba  de miserables y perdidos que 
exp lo tan  las rebeliones populares para  m edra r  y ha
cer for tuna .

N o  mas queremos a ñ a d i r ,  l o  dicho basta para  
que el pais, p a r a  que la opin ión ,  ¡u^ta y severa siem
p r e ,  decida si la conducta  de los hombres  de la lega
l idad  y del orden ha sido la que les cumpl ia ;  p ira 
que ellos mismos  abr an  los ojos si los ten ían c u b i e r 
tos con  la benda  del amor  propio o del ínteres de 
pa r t id o .  Si quieren ser leales reconocerán la verdad 
de nues tros aser tos ;  si desean el bien del pais,  r e 
n u nc i a rá n  á su funesta táctica, judíos responderán  
con sus palabras y mejor  aun  con sus hechos.



C o m o  a lgunos  pe r iód icos  es tán c a u s a n d o  u n a  v e r 
d a d e r a  a l a r m a  con la especie  t a n ta s  veces r ep e t id a  
de q u e  el G o b i e r n o  t r a t a  de a d o p t a r  m e d i d as  de r e 
p re s i ó n  c o n t r a  la p r e n s a ,  nos c r ee mo s  en el caso do 
d e s m e n t i r  de la m a n e r a  mas e x p l í c i t a ,  y  según q u e  
p a r a  ello e s t amos  a u t o r i z a d o s ,  tan falsos y c a l u m n i o 
sos ru m o re s .  E l  G o b i e r n o  q u e  a t en t as e  c o n t r a  las 
g a ra n t í a s  c o n s t i t u c i o n a l e s ,  se s u i c i d a r í a ,  y los a c t u a 
les .Mini s t ros  n e c e s i t a r í a n  p r i m e r o  r e n u n c i a r  á los 
a n t e c e d e n t e s  h o n r o s o s  de to d a  su v ida .  P e r o  p a ra  
d a r  a l g ún  v a l o r  y fuerza  a t an  c a l u m n i o s a  i m p u t a 
c i ón  , p r e p a r a n  a lgunos  revo l tosos ,  segú n  se nos  lia 
a s e g u r a d o ,  a lg ún  a t a q u e  v e r d a d e r o  ó a p a r e n t e  c o n 
t ra  a l g un a  i m p r e n t a  de esta  c o r t e ,  con el lin de que  
reca iga  s o b r e  el G o b i e r n o  la o d io s id a d  de t a m a ñ o  
a l e n t a d o ,  y de p r o v o c a r  p or  este m e d i o  u n  a l v o r o -  
to.  _\os a n t i c i p a m o s  á d e n u n c i a r  este i n i c u o  p r o v é e 
lo , p a r a  p r e v e n i r  el j u i c i o  de lodos  los h o m b r e s  
l l o a r a d o s ,  y q u e  no co n s ig an  los m a lv ad o s  s e d u c i r  y 
e n g a ñ a r  al p ú b l i c o ;  pa ra  q ue  si llega ¿i ver i f i car se  co
nozca el púb l i c o  de M a d r i d  y la E s p a ñ a  to d a  cual  
es su v e r d a d e r o  c a r á c te r  y s igni f icac ión .  N o s o t r o s ,  
q u e  p o r  a m o r  á la pis ta l ib e r t a d  de e s c r i b i r  l a m e n -  
t . ,mos los e x t r a v í o s  de la p r e n s a ,  no p o d e m o s  d e j a r  
de d e p l o r a r  u na  v io lencia  y u n  d e s e n f r e n o ,  q u e  ad e-  
m s del d es c r éd i to  de aquel la  y de m e n o s c a b a r s e  el 
p o d e r  l eg í t imo  q u e  debe CjCrcer en u n  G o b i e r n o  r e -  
p r e s e n t u i v o ,  c o o p e r a ,  faci l i t a y p r e p a r a  el c a m i n o ,  
tal  vez a u n  c o n t r a  leales i n t e n c i o n e s ,  á ios d es o r 
denes  y á la a n a r q u í a .

E l  cónsul  general  de E s p a ñ a  en M é j i c o  D .  F r a n 
cisco Freso  v N e t o  ha p re s ta d o  u n  s e rv ic io  i m p o r 
t a n t e  á la pa t r i a  y á la h u m a n i d a d  p r o m o v i e n d o  el  
e s t ab le c im ie n t o  de una  jun ta  de benef icencia en  a q u e 
lla cap i t a l  pa ra  so co r ro  de los e spañ o les  neces i t ados .

A  su a c t i v id ad  y celo ,  y al a p re c i o  con  q u e  es 
m i r a d o  en aquel la  r e p ú b l i c a ,  es d e b i d o  el feliz r e 
s u l t a d o  de t a n  benéfico p r o y ec t o .

El  21 ile A g o s t o  ú l t i m o  se i ns t a l o  d ic ha  j u n t a ,  
co m p u es ta  de los e spaño les  mas  respe tab les  q u e  e x i s 
t en en la c i t ada  capi t a l  , cu y o s  se ñores  n o m b r a r o n  
p o r  p re s id e n t e  al Sr .  P r e t o  y N e t o ,  d e c l a r a n d o  al 
m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  de S. M .  , q u e  es ó sea c e r 
ca de la ' r e p ú b l i c a ,  p r o t e c t o r  y p re s i d e n t e  n a t o  de 
el la , y vocal  n a t o  al se c re t a r i o  de  la l egación .  D o n  
G a s p a r  A .  Ceva l los  fue e legido v ic ep re s id en t e  , D o n  
L u i s  d i .  del R i v e r o ,  s e c r e t a r i o ,  y D .  M a n u e l  M a r 
t ín e z  del  C a m p o ,  t e s o r e r o  r e c a u d a d o r .

Se h iz o  s a b e r  en  la j u n t a  q u e  las s usc r i c ion es  
a s c e n d í a n  ya  á ce rca  de  10 pesos al m e s ,  c u y a  s u m a  
e m p e z a r í a  desd e  luego  á ser  a p l i c a d a  al  s o c o r r o  de 
los e s pa ño les  i n d i g e n te s .

Gobierno político de la provincia de G u a d a l a ja r a .= E x c e -  
lentísimo Sr. : Tengo el honor de remitir á V .  E .  la adjunta 
copia del parte de los trabajos y  materiales puestos en obra 
en los tro/.os primero y  sexto de la carretera que desde la cor
te se dirige a Logroño.

D  ios guarde á V .  E .  muchos años. Guadala jara  1 7  de N o 
viembre de 1 8 4 a .= E x c r n o .  S r . = E .  I .  G . P. T . , R oque  M a 
ría B e la d ie z .= E x c m o .  Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península.

Carretera general de Madrid á Francia  por Soria y  L o g ro -  
ño.'=ssPrimera quincena de Noviembre de i 8 4 2 . = L í n e a  com
prendida en la provincia de Guadala jara á cargo su dirección 
del ingeniero D. Jo s é  Ju l iá n  Calleja.

Estado en el que se manifiestan las obras ejecutadas y  m a
teriales puestos en obra en el discurso de dicha primera quin
cena en los trozos primero y  sexto, que se hacen por empresa 
por D . A lberto  Laguna.

Trozo primero —Consta de 6,533 varas longitudinales en
tre Taraccna y  Tórtola, 520 varas lineales de camino abierto, 
y  4 4 °  cargos de piedra puestos en caja.

R  sexto,25;De 8 ,9 2 6  varas lineales comprendido entre b a 
jo de Hita y  Padilla , 2 6 0  varas lineales de camino abierto, 
y  8 0 2  cargos de piedra puestos en caja.

Totales 7 8 0  varas lineales de camino abierto y  1 , 2 4 2  ca r
gos de piedra puestos en caja.

Tórtola y  Noviembre i 5 de l 8 4 2 . = J o s é  J u l i á n  de C a l le 
j a . = E s  copia.zzfí.  I .  G . P. L ,  Beladiez.

P ara  el sábado próximo dispone el Museo lírico y  literario 
una brillante 1 unción lír ica ,  que se verif icará á la  hora de cos
tumbre.

Sabemos que S. M . la Reina se propone honrar con su p re
sencia la distribución de premios en el gran concurso de los 
juegos llórales del L iceo  , que quizás se verifique el próximo 
domingo. L a  sección dramática ejecutará la comedia de Don 
Manuel Bretón de los Herreros , titulada Un tercero en dis- 
( O retía.

Sociedad general de socorros mutuos entre profesores de ins
trucción pública.

E l  domingo 2 7  del corriente á las doce en punto en los es
tudios de Is idro se celebra ía junta general que marcan los

e s t a t u t o s , en h  qns dará m e i  1 la comisión central del estado 
t i c  la socieda —E l  secretario general interino, Eduardo R o 
dríguez. ^

Censo de pob/acion de la isla  de Cuba d  fu i del año de 1 8 4 1 *  
Jo rn ia  do por una comisión de ge fe s  y  oficiales de orden 
del K (cnu). Sr. capitán general.

U - s i e  c! año de 1 8 2 7 ,  en que por disposición del E x c e 
lentísimo Sr. D. Francisco Dionisio V iv e s  y  con motivo de los 
(ral) ijos es¡adisticos á que dió origen la gran carta g e ó g ra fo -  
lopogmíica. de la isla de C u b a ,  no se habia vuelto á verif icar 
un censo de población, notándose por tanto el enorme vacío, 
e! grande inconveniente de tener que acudir á aquel padrón, 
referente á 1111 año cada vez mas remoto, cuando se necesitaban 
datos subí o lo presente ; pero nuestro actual Excm o. Sr. capi
tán general d^.-de los primeros dias de su maudo f i j ó  su aten
ción hacia este objeto , llevando á cabo la idea y  plan de su 
digno antecesor el Excmo. Sr. Príncipe de Anglona 5 y  des
pués de vencidas victoriosamente las dificultades anejas á esta 
clase de trabajos, podemos y a  anunciar la existencia y  publica
ción de un censo con aquel grado de exactitud á que nos per
miten llegar nuestras circunstancias locales y  la fisonomía y  
constitución particular del país.

Aun en los Estados-Unidos de A m é r ic a ,  que es el país en 
que con mas prolijidad y  esmero se forman los censos , y  para 
cuyo solo objeto destina el Gobierno general una crecida suma 
cada 1 0  años , se resienten los censos de falta de exactitud , no 
ya solo en las clasificaciones, sino basta en el numero y  otras 
circunstancias muy importantes. A s i  pues cuando se trata de 
censos de población se ha hecho mucho si hay en ellos apro
ximación á la realidad , buen orden y  clasificación. —¿ Y  cuán
to trabajo no costará entre nosotros llegar á este grado cuan
do ni hay fondos señaladas á este ra m o ,  ni tenemos en nuestro 
auxilio la costumbre y  práctica , y  cuando por este mismo te
nemos que vencer las prevenciones de la ignorancia de algunas 
clases , y  los pueriles ardides de una meticulosa desconfianza, 
que sup- ne siempre alguu misterio por parte del Gobierno al 
exigírsele estos d a los ,  viendo siempre en un censo un registro 
para imponer contribuciones directas ú otra quimera de este 
género?

Pero la comisión encargada de los trabajos del censo de 
1 8 4 1  ha llevado por su parte sumo cuidado en atajar en lo 
posible estos inconvenientes; sabedora de aquellas mismas c ir 
cunstancias , lia sabido á su vez desconfiar en muchos casos de 
las mismas manifestaciones ; y  como sus individuos se han dis
tribuido en toda la is la , lian visitado personalmente los pue
blos ; y  cuando han dudado de la exactitud , su perspicacia ha 
sabido burlarse en muchos casos de la m alic ia ,  y  lian descu
bierto la verdad.

Por esto es que si ofreciese todavía el cmso algunas deesas 
inexactitudes imposibles de evitarse, la comisión tiene la satis
facción interior de haber empleado todos sus esfuerzas eu cor
responder á la confianza en ella depositada.

N o es nuestro ánimo seguir estado por estado el instructivo 
resumen que o frece , impreso en un cuaderno que 110 deja de 
ser voluminoso : no entraremos en la clasificación 111 en los 
pormenores de estos cuadros' estadísticos ; pero presentaremos 
los resultados (fue sean suficientes á dar una idea de nuestra 
población , admitiendo siempre la misma división territorial 
por departamentos, marcada en nuestra carta topográfica, y  
adoptada por la comisión.

E l estado peneral de la  población de la isla de Cuba, que 
es un extensísimo cuadro de 66  columnas, es el resultado de 
los trabajos parciales del censo.

A ü i  se ven las jurisdicciones y  poblaciones que compren
den los tres departamentos, occidental, central y  or iental,  con 
la clasificación de blancos , pardos y  morenos , especificando la 
porción esclava de estas dos últimas clases , subdividiendo cada 
una en sexos, estados y  formando grupos de las edades respec
tivas de I á 15 años , de 1 6  á 60 y  de mas de 60. N o  po
dremos por tanto seguir esta minuciosa clasificación por im 
portante que sea ; pero daremos á conocer á nuestro modo los 
grandes totales de aquel estado, adaptándolos al periódico en 
que escribim os, aunque sacrifiquemos algo de la clar idad  y  
buen urden.

D E P A R T A M E N T O S .

Occidental. C en tra i .  O riental .  Totales .

C i u d a d e s . . . ................ 6 2 4 1 2
V i l la s ..............................  3 4  3 IO
Pueblos........................... 89  6 l 5 1 0 8
Aldeas y  caseríos. . .  6 2 3 4  . .  I 9 6
Partidos rurales  90 88  1 0 1  2 79

Por el cuadro anterior se ven en globo las distintas pobla
ciones que cuenta esta isla en sus tres departamentos, según j 
deducimos de los pormenores del estado g e n e ra l ,  las cuales es
tán constituidas del modo siguiente :

D E P A R T A M E N T O S .

Occidental. Centra l . Oriental . T ota les .

B l a n c o s . . .   2 4 4 , 0 2 3  1 1 3 , 8 7 3  6o ,3y 5 4 1 8 , 2 4 1
Pardos libres  2 0 , 2 8 0  2 1 , 2 4 4  4 T >480 88 , o 54
Morenos libres  4 I o 83 1 0 , 2 8 5  i 3 , o i b  6 4 ,7 8 4
Pardos esclavos. . .  . 8,885 2 ,8 4 9  2 , 2 4 0  1 0 , 9 7 4
Morenos esc la vo s . . '  3 i 5,38p 4 7 , ^ 0 7  6 2 , 8 2 5  4 s 5, 52 i

Totales | 63x ,76o i g 5 ,6o 8 1 8 0 ,256 1 0 0 7 , 6 2 4

H e aqui pues el resultado general de nuestra población, á 
la cual sin embargo debe agregarse la población eventual, con
sistente en la guarnición veterana , tripulaciones de buques na
cionales y  extrangeros y  demás personas transeúntes, ios cua»  
les regula la comisión en 383 individuos en la íonna s i
guiente ;

E n  el departamento Occidental   2 7 , 0 0 0
C entra l...................  0 ,4-00
Oriental..  .  ...........  5,000

38 ,000 '

Lo s  cuales ,  unidos á los de la,población f i ja ,  dan el gran 
total de población fija y  eventual de 1 .0 4 8 ,6 2 4  individuos.

Presenta después este censo vanos estados comparativos 
con el de 1 8 2 7 ,  en cuyos pormenores no nos es posible entrar 
en este breve artículo y  pero que 110 por esto dejan de olreeer 
sumo inferes y útiles é importantes consideraciones, contentán
donos con exponer el aumento que ha habido cu la población 
en lo>s catorce años que median de uno- á otro censo.

Departamento Occidental   2 2 0 , 2 2 4
Idem Central  ........... .............. .. 3 1 ,  T 1 *
Idem Oriental   4 8 ,8 0 0

T otal............................   303,137

D e manera que el total aumento de la población en estos 
últimos catorce años es poco menos de la  mitad de la que 
existía en 1 8 2 7  , pues el total general que olrece aquel censo 
es de 7 0 4 . 4 8 7 .

Y  no sin fundamento hemos dicho mas de una yez a) ha
blar de nuestra población , y  solo por conjeturas fundadas, es 
verdad en circunstancias favorables que cuando se formase un 
nuevo censo veríamos con asombra el aumento que ha recibi
do aquella en este ultimo periodo de una esdsteucia tranquila 
y apacible. (O. de la

(Se continuará.)

Relación que manifiesta las cantidades recibidas en Vitoria 
para el socorro del vecindario de la plaza de Ceuta , con 
expresión de los nombres y  corporaciones que hacen I04 
donativos..

E x cm o . Sr. comandante general de la  provincia  de
A l a v a  D. Francisco  V e l a r d e ............................... . . . .  i o q  r#*

Sr. brigadier de caballería D. J u a n  de A rco s .................. *&€>
Sr. coronel g e fed e  estado m ayor D . Celestino de A z -

cárate. .  .............................................................      2 0
E l  capitán de m il ic ias , agregado al estado m ayor,

D . Francisco A c e v o   .............................................   2 0
Sr. brigadier y  oficiales del regimiento de Getxma,

nmn. 2 2 ......................................................        8 0 0
Segunda batería de la cuarta brigada de montaña y  

los dos gefes del tercer batallón del quinto regi
miento de la misma arm a.......................... ..  . IOO

E l  regimiento del Principe , 3? de caballería   5o o
Los capitanes de ingenieros D. Francisco M orron y

D. Francisco Palacios.............................................................  60
Teniente coronel mayor empleado en esta plaza Don

Trinidad Llinas.  .......................................  OO
Sargento mayor comandante id. D . J o s é  Mecolalde. 2 0
Ayudante  teniente id. D .  Pablo Cheus.................................  IO
A yudante  subteniente id. D .  F e l ip e  L a s t r a , I O  
E l  cuerpo de sanidad militar de ía plaza de V itoria .  l o o
L a  administración militar del dozavo distrito................  32#

T ota l.   ..................  2 1 1 6

V ito r ia  1 8  de N ov iem b re  de 1 8 4 2 . — Como depositario , el 
coronel del P r ín c ip e ,  3? de c a b a l le r ía ,  J o s é  de los Suos.

Administración del correo general*

A  las doce de la mañana del 2 de D ic iem bre  próximo ten
drán efecto en la misma los segundos y  últimos remates del ar
rendamiento por dos años del servicio de las paradas de postas 
de V aciam adrid  , Perales de T a ju ñ a  y  Fuenfidueña , que sfl 
hallan, la primera en 1 7 , 4 0 0  rs. vn, anuales , y la segunda y  ter
cera eu 203 cada una. L a s  personas que quieran enterarse d« 
las. condiciones y  garantías que lian de prestar los Imitadores, 
pueden acudir á esta adminstracion.

E l  Sr. M anin i,  nuevo editor de esta corte ,  ha comenzado á 
publicar una obra de grande im portancia , tanto por su ¡ulerea 
político como por su desempeño y  el nombre del autor :  es este 
D . Miguel Agustín P r ín c ip e ,  que tan buena reputación lia con 
seguido en la república de las letras. Nosotros que antes sok 
le conocíamos y  apreciábamos cual poeta distinguido , pode
mos juzgarle desde hoy como filósofo profundo é histonadoi 
aventajado. Dos solas entregas fian salido hasta el día de L 
Guerra de la independencia , que es el titulo de la nueva pu
blicación ; pero nos hacen concebir las mas lisongeras esperan
zas acerca del conjunto de ella. A l l í  se revela el hombn 
pensador, junto al escritor correcto , castizo y elegante ; all 
en fin se echan los cimientos de una obra que á la par puedt 
ser un monumento de gloria para el autor y  para su patria.

Cuando esté terminada la Guerra de la independencia ha
blaremos de ella con la extensión y  detenimiento que merece! 
su importancia y  su mérito literario.

Nota de precios corrientes en la Habana el 5o  de Setiem' 
bre de 1 8 4 2 .

A z ú c a r  b la n ca ,  á 7 J  rs. arroba.
Idem  que])rada , 4i  á 5 id.
Tdem mitad y m itad ,  6  y  1 0  á 7  y  1 1  ¡d.
Café  de primera , 7  pesos quintal.
Id em  de segund a, 6 t id.
T r i a c h e ,  4  ¿ 5 id.
T a b a co  labrado , según su c a l id a d ,  7  á 25.

Cambios.
Sobre In g la te r ra ,  1 2  á i 3 por IOO.
Id em  F r a n c ia ,  I id.
Idem  E s p a ñ a , según el p u n to , 7  á 9  id .
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G U I A  D E  F O R A S T E R O S .

De  orden del Sr. Minis tro  de la G ob e rn a c i ó n  se 
previene á las corporac iones  y establecimientos c o r 
respondientes á su ministerio ,  cu yos  geíes y demas 
empleados  de Real  nomb ram ie nto  se inc luyen en la 
Gui a  de Forasteros ,  que para la del año  de 1843 se 
sirvan pasar notas autorizadas,  en la form a que se 
lian ex tendido  eñ los años anteriores ,  a la Imprenta 
N a c i o n a l , donde  deberán hallarse precisamente para 
él í'.’ de Dic iembre  p r ó x i m o ;  pues al paso que po r  este 
me di o  se espera conseguir  m a y o r  exact i tud ,  no per
mite tampoco  lo adelantado del t iempo qUe se e x 
tiendan órdenes á todos los establecimientos ó c o r p o 
raciones,  Las que parti cularmente están c o m p r e n d i 
das en esta dispos ición  son las siguientes:  Inspecc ión  
general de la Mi l ic ia  nacional del R e i n ó . = S u p e r i n -  
téndenéia general de C orr eos ,  Postas,  C a m in o s ,  P o 
sadas,  Canales ,  Puertos  y Faros de España y Ultra» 
m a r . = D i rec c io n  general de Correos  y C a m in os .^ E s
cuela especial de Ingenieros de caminos.  =  Junta de 
apelaciones de Correos y Caminos.  =  Juzgados de Cor-  
úéos y C a m i n o s . ^ D i r e c c i ó n  general de M i n a s . = E s -  
éüela especial de Ingenieros de minas .^Di rec c ion es  de 
Mo nte s  y dé Pres i d io s . =D ir ecc ion  de Est'údios.=:Uni- 
versidad literaria de M a dr i d .= E st ud io s  nacionales de 
S. Is id ro .= Mu seo  nacional  de Ciencias naturales.= 
Observator io  astronómico .=Escuela  normal seminar io  
de maestros.=Comision de instrucc ión pr imaria .=Con»  
servatorio de Música .=J  unta suprema de Sanidad del 
R e in o .z : C o le g i o  de S. Car los .=Id.  de Farmacia.  =  
A yu n t a m i e n t o  de Madr id .zrFacul tad  veterinaria.  =  
A s o c i a c i ó n  general de Gan adero s . ^Co nserv ato r io  de 
Artés .zrAeademias de la co r te . -B ib l i o t e ca  nacional.=  
Juntas de damas académicas para gob ie rno  de los es
tudios de dibujo.zzSociedad económica matritense.z:  
Junta de damas unida á esta, z: Co legio  de S o r d o 
mudos.  :=CoIecturía general del F o n d o  p ío  beneficia!. := 
Junta  de Beneficencia.

b o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del dia 2 8 de Noviembre de las dos de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por I oo , 2Ó| y  ¿6  con 12 tri

pones al contado: 26 siete dieziseisavos, § ,  cinco dieziseisavos, 
i ,  2(3, {  y  2 6 1 á v. f. ó vol.:  27 , 4 y  2 7  á id. á prima de 4 
y   ̂ Por 100 con 12 cupones: 20J y  21 á 60 d. f. ó Vol. con 
4  ídem.

íd e m  del 5 por l o o  procedentes dé la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por *00 , OO.
T í t  idos al portador del 4  por IOO, ÓO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i once dieziseisavos, 4 ,  § ,  

cinco dieziseisavos y  2 t  nueve dieciseisavos á v. f. ó vol. 
inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar,  OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
"Vales Reales 210 consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin ínteres , üb.
A cciones  del banco español de San Fernando , OO* 

c a m b í o s .

L ó ñ d r e s ,  á go dias, a | .  G ra n a d a ,  l £  d.
ParÍ3, i 6- 5. M á la g a ,  i^  Id.

Santander, 4 din. b. 
A l ic a n te  , ¿ d. Santiágo , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , § id. Sevil la ,  f  pap. d.
Bilbao , 4 din. b. V a le n c i a ,  f  din. d¿
C á d i z ,  4 d. Z a r a g o z a ,  1 id.
CoVuña, -f id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Juzgado de artilleria.- Comandancia del primer distri
to .^ ignorán dose  las habitaciones que en esta córte ocupen los 
señores condes de Illescas y  R o to ba,  se les cita por virtud 
del presente para que dentro del término de nueve dias se 
presenten ante el Sr. asésor de este juzgado D ;  José Laplana, 
que v ive  calle del Carmen, núm. 34 , cuarto segundo, á pres
tar unas declaraciones en la causa que por el misino juzgado 
se sigue contra Juan Rodríguez por robo de 89 rs. á la E x -  
léntisima Sra. condesa de A lm odóvar.

. D . Ignacio Carrasco, abogado de los tribunales naciona
les , juez de primera instancia por S. M . de esta ciudad de Á l -  
caraz y  su partido &c.

Por el presente cito * llamo y  emplazo á todas: las persbnáS 
que so crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
én la villa de Bonillo ,  de este partidlo, poV el licenciado Pedro 
R u b i o ,  vecino que fue de la misma, y  cuya  adjudicación se 
ha solicitado por parte de D. Francisco Muñoz Palaciós , para 
que en el térfnino de 3b d ia s , edntados desdé el eü qué se pu
blique en el Boleíin oficial de la provincia y  Gaceta del G o 
bierno , concurran por medio de procurador á deducir su de
recho en este juzgado ; apercibidas de que pasado sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en la ciudad de A lcaraz  á p  de Setiembre de 1842.23 
Ignacio Cafrasco.=t=Por mandado de su merced, Antonio Igna
cio Martínez» &

— Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid. =
Por providencia aáesorada del Sr. intendente de Rentas* de es
ta provincia se cita , llama y  emplaza á D . Fernando y  D o 
ña Ramona de C o r ta v a ín a , her&utnos, para que dentro del

preciso lénínnó de nueve diai?, que por segundo se los se- ' 
nula, comparezcan en la escribanía principal de Amortización, 
calle del Lobo , núm. 8 , pisó segundo, á ser instruidos del es
tado de ciertos autos, como herederos de D . Juan Antonio 
Gorlavarría y  Doña Ramona ’C o rta va rría , su esposa ; con apei’- 
cibimiento que de 110 com parecer, trascurrido dicho término, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
dé Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á los 
herederos y  sucesores de D . Fernando R u b ín  de Celis , vecino 
que fue de eSta corte y  dueño de una casa ineson en la misma, 
sita calle de Toledo , núm. 4  antiguo , manzana 99 , cuyo pa
radero se ign ora , para que en el término de 20 días, conta
dos desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la es
cribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, núme
ro 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 110 feriados, de 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, pa
ra enterarles del estado de unos autos que contra el primero 
se hallan pendientes eú dicha Subdelegacion sobre pago de ina- 
ravedís de derechos de alcabala, causados en la venta de la 
citada casa; bajo apercibimiento de que trascurrido sin com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á los here
deros de D. Tomas Francisco Izquierdo, vecino que lúe de 
esta corte, cuyo  paradero se ignora-, para que en el termino 
de 20 dicás , contados desde su publicación en la G aceta , com
parezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
H uertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no 
feriados-, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á cinco 
por la tarde, para hacerles saber e! estado de ciertos autos que 
contra aquel se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre 
pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i t a ,  llama y  emplaza á los he
rederos que aparezcan ser de D . Juan Ciuret, vecino que fue 
de esta corte ,  cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias , contados desde su publicación en la Gaceta, 
Comparezcan en la escribanía dé alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas, núm. 14 ?  cuarto segundo de la derecha, los dias 
no feriados, de nueve á dóce de la mañana y  de cuatro á seÍ3 
de la tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que se 
hallan pendientes contra los mismos en dicha subdelegacion sobre 
pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin comparécer les parará el perjuicio que haya lugar:

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Don 
Alvaro Cuervo A rango y  Doña Casundra Augusta B r u n a ch i-  
ni, su esposa, vecinos que fueron de ésta corte, cuyo parade
ro se ign o ra ,  ó sus herederos , caso de haber fallecido, para 
que en el termino de 20 dias , contados desde su publica
ción en la G a c e t a , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la callé de las Huertas , núm. 14, cuarto segundo de la 
derecha, los dias 110 feriados, de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á cinco por la tard e , para entei’arles del estado de 
ciertos autos pendientes contra aquellos en dicha subdelegacion 
sobre pago dé maravedís ; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer les parará el perjuicio que luiya lugar.

 Por exorto del Sr. juez de primera instancia de la ciudad
de Toro , su fecha 2 del corriente, refrendado del escribano 
de aquel juzgado Francisco V e r g a r a ,  que tiene cumplimenta
do el Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra, magistrado honorario 
de la audiencia territorial de Valladolid y  juez de primera ins
tancia de esta capital, se ruega y  encarga á las justicias del 
reino la b usca , captura * arresto y  conducoion á dicho juzgado 
de primera instancia de T o fo  de Francisco R u i z ,  que sé dice 
ser vecino de esta corte ,  su estatura cinco pies, moreno, cara 
lai'ga, regordete, sombrero calañés y  vestido p ard o ;  y  C r i-  
santo, cuyo  apellido y  vecindad se ign o ra , alto , m oreno, ca
ra redonda, vigote negro, de unos 35 años.de edad, con ves
tido pardo ,* por la causa que de oficio está instruyendo el pre
citado Sr, juez de primera instancia de dicha ciudad en averi
guación de la procedencia de dos machos mulares que en la 
mañana del dia b de Setiembre del año próximo pasado se ven
dieron en aquella ciudad por el citado Francisco Ruiz  , el Cri-  
santo y  Manuel García  M i n í ; y  á fin de que tenga efecto dicho 
exorto y  que llegue á noticia de las justicias del reino para que 
sé sirvan mandar practicar las citadas diligencias, y  de ser ha
llados los insinuados procesados los remitan á la ciudad de 
Toro á disposición de aquel Sr. juez de primera instancia, se 
publica el presente anuncio en la Gaceta oficial de esta corte. 2

SUB A STA S.

E l  intendente militar del tercer disfrifó (Andalucía).1= 
Debiendo sacarse á pública subasta, én virtud de .Real orden 
de 2 7  de Octubre último, el suministro de los ranchos para 
los presidiarios de la plaza de Ceuta por término de dos años, 
á contar desde el dia en que se reciba la competente aproba
ción de la superioridad, he Señalado para el único remate, 
que debe efectuarse en esta intendencia, el dia 10 de Enero 
próximo bajo las condiciones que estarán de manifiesto en su 
secretaría para que puedan enterarse de ellas los licitadores.

Y  afín ' de dar á este edicto la circulación y  publicidad 
que está mandado , lo anuncio al público para que Tas personas 
qué gusten interesarse en éste servicio acudan con sus proposi
ciones á esta dependencia, ó las dirijan por conducto de los 
respectivos comisarios de guérfa.

Sevilla 7  de N oviem bre de 1842.^=3 F elip e  Fernandez de 
Arias.=í= J u a n  Antonio  Poület , secretario.

B IB L IO G R A F IA .

Calendario para Castilla la N u e v a ,  correspondiente al 
año de 184^ : comprende las provincias de M a d rid ,  G uada— 
lajara, C u e n c a } Toledo y  toda la M anch a:  se vende en la l i 

breña ríe Sanz , calle de 'Carretas, en (afílete, pasta fina y 
rústica.

Calendario para la provincia de Extrem adura, correspon
diente al año de I 84-3 : se vende pór .fhütyor en la librería de 
Sanz; Badajoz; Sres. viuda de Carrillo  y  sobrinos; Cáceres 
Burgos; Plaseúcia, Pis.

En  algunos periódicos de está capital se anun'cia de nuevo 
otro calendario ó almanaque, el cual nú puede menos de ser 
copia de aquellos con algunas modificaciones : al efecto se ha 
acudido en queja á S. A .  S. el Regente del Reino para cortar 
de raiz semejante abuso con menoscabo de los intereses de la 
Hacienda de marina y  en perjúicio del contratista , ó ínterin 
áe decide tal vez en breves dias , se previene para inteligencia 
de quien liáya lugar que guardando conformidad con uno de 
los artículos de la ley  de libertad de imprenta acerca del pri
vilegio concedido ai observatorio astronómico de marina de la 
ciudad de San Fernando , ningún otro puede proceder á la im
presión y  venta de é l ,  á no ser por virtud de una contrata co
mo la actual.

— i^ E l Arpa del creyenfe, periódico semanal de literatura y  
bellas artes. Se ha repartido el núrti. 7 ? ,  que contiene los a rL -  
culos siguientés :

1? J o b ,  por D . Francisco N avarro  Villoshtda.
2? Inés , leyenda por D. Ramón Satorres.
3? Lamentaciones de Jerem ías, poesía de D . Antonio G ar

cía Gutiérrez.
4? Ruinas , por

Se suscribe á 4  rs. al mes en las librerías de V il larea l ,  
Denné, Póupart y  gabinete literario , y  á i 5 rs. por tres meses 
en las provincias, en las principales librerías:

Con motivo dé las repetidas cartas que se nos han dirigido 
por algunos señores que solicitan la suscricion á este periódico 
y  no lo verifican por ignorar los puntos determinados al efec
to, advertimos que sih necesidad de intervención de nuestros 
corresponsales pueden hacerlo de cualquier población de E s
paña librando por cualquiera administración de correos á fa
vor de la redacción el importe de tres meses lo menos , que 
son 1 5 r s . , y  anunciándole eáto al mismo tiempo por medio de 
una carta que deberán dirigir franca dé porte.

.— ^.Enciclopedia moderna , ó biblioteca univérsal de todos 
los conocimientos humanos, adornada con 3o o  láminaá graba
das sobre acero , entrega 1 4  y  , tomo I?

Sigue abierta la suscricion á los pfecios sigiliéutes:
Sin láminas á 2 rs. en M adrid, 2^ en las provincias y  3 en 

Ultramar.
Con ellas en negro á 2 en M a d r id , en las provincias y

3 en Ultramar.
Idem iluminadas á 3 rs. en M adrid  ; 3¿ en las provincias y

4  en Ultramar.
Se suscribe en M adrid en las librerías de Denné Hidalgo, 

calle de la Montera; núm. 1 2 ;  de Monier , Carrera de San
Gerónimo ; gabinete literario , calle del Príncipe ; de Razóla,
Concepción G erónim a; de V i l l a ,  plazuela de Santo Domingo; 
de Veluzqnez , calle de A tocha , y  de la  viuda de Cruz , calle 
M a y o r:  en las provincias , en las principales librerías y  admi
nistraciones de Correos.

Quien quisiere comprar él establecimiento que hasta ahora 
se ha destinado á fábrica-molino de p a p e l , consistente extra
muros de la ciudad de Segovia ett el rio Eresma y  paseo de la 
A lam eda, que pór su grande extensión, abundancia de aguas, 
proximidad á la ciudad y  sitio deleitable en que se encuentra 
se puede destinar, no solo al explicado objeto , que hasta ahora 
lo lia estado, siendo único en su clase en dicha ciudad y  sus 
contornos, sino también á cualquiera otro género de fábricas, 
acuda á tratar con D . Deogracias Sanz y  G il  , escribano del 
número de la mencionada ciudad, que vive  en sii calle R e a l ,  
núm. 2 7 ,  ó Con D . Celestino Hernando N á je r á ; que habita en 
la plazá de la Constitución , casá núm. 4¿ » la propia ciu
dad, ambos dueños del preiridicado establecimiento y  apodera
dos competentemente por los demas para cerrar el trato.

TEATR O S
P R I N C I P E .  Á  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2 V Se pondrá en escena el dráma nuevo en chicó a cto s , es

crito en frailees por Alejandro Dumas y  traducido al castella
no por un distinguido l i terato , titulado

L A  E S C U E L A  D E  L O S  P E R I O D I S T A S .

3? L a  sinfonía b a i la b le , conocida con el título de 

S I N F O N I A  D E  G A L L E G O S ;

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Sinfonía.

1

E L  C O M P O S I T O R  Y  L A  E X T R Á N G E R A ,

pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

gran baile fantástico en tres a cto s , compuesto y  dirigido por 
el Sr. Bartholomin, en el que se presentarán la Sra. y  el señor 
M om plaisir, dirigiendo la orquesta el Sr. Gondóis.

C I R C O .  A  las siete y  mediá de la noche.
Se ejecutará la célebre ópera en tres actos del acreditado 

maestro M ercadante , titulada --1

I L  G I U R A M E N T O


